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FIDERACION GALLEGA 
DE FUTBOL 

Una vez obtenida su aprobación por parte del 
Consejo Superior de Deportes, cómplenos devol- 

o 2.4 verle un ejemplar de los Estatutos relativos 
sorna a ese estimado Club, que es el que ha de que- 

dar en su poder para los efectos correspon- 
dientes, 

Dios guarde a Vd. muchos años», - 

La Coruña, g de 1309 de 1.97 
Por la FEL RACION AE A DE FUTBOL 

O Secretario general 

Sp. Presidente del Grum ARBOLEDA MONFORTE DE LINOS





    

   

    

Yl Club arboleda, | 
Federación “allega de Fútbol, la que 

la eprobación de la DelloloPaho e arevdo de la Deal Pulerción Bupalola de Pulbal, y es 
vegirá por las dinpoziciones de dichos Organiemos y loo. sn 

la Justo divestiva pateó asentar da gudetños do Gústantas tro Experto, asticato e 
le anasión €s combos diestiven, es da diana que Ms e O DÁ estos “ne 
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querimiento escrito para que se pagan al corriente de aus pasose 

o A MOS cues do enebro canta curtates que de Quita directiva, dos 
on oir al interesado a fín de que forrnle los doscarsos que tenga a bien aos 

  

Se decrotará acisisxo ls exclusión de aquellos acoios que de cuale 
quíer manera * ven actos atentatorios contra la dignidad de la persona, contra las 
e entetesaza aicteafifaccmto Sas naxxS de sigas Enbenias ceteicatóns 

IAN E eo cuts O que conan tajo sebmtadas partaró Gaña 
| sy las embidades satisfechas por rasón de sus cuotas, sin que el expluido 

tenga derecho a reclamación alguna bajo ningún conoopt0.s 
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la isemblo General del Club arbolodo, on la suprema autoridad del 

coro función la de asesorar a la Junta Mireotiva y ciento ol 0:00 
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Mi Contelor auatlicrá al tesorero y lMevará la contabilidad del Cil 

  

documentos afacten » la administración del “hibe 

  

Cuendo la Junta liroctiva acuerde la práctios de algún otro deporte 
Deportiva, que afilisrá > la Poderación correspondiente, a travós 

  

  
Los prosentos estotutos solo poleín ser nodificalos, reforuados O 
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acurirón las funciones propias de la Junta dirootiíva en lo que ss -—» 
e A A o e o 

  
Artículo 42 qu O da É 

impongan al olub por Organismos suporiores, sería satiafochos por los sdiores socios. 

irifoulo 4Jo» La contabllidal del Club será Lovada por partida doble, utilizando 
a e iii, Do aigubentoo Diteaxo 

  

a nombre del olu a cg e odo A er o A 
Pronidente y Tesoreros 

  

timnforto de lenooy 27 de srál de 1.978 
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/han sido presentados en esta POLO 

techa. 

Via rro 

Gallega de art a los efectos 

“CON TIN 

  

e 

    

  

DA IGENCIAS La extien sa as los pre: pd 

sentes Estatutos de... AM USE AS 

E sé ; han si de probado ;   

por este Conseja S aperi or de Deportes d heberdo con el Ápar» 

tado 2 del Art.” 2.” de la Ley 191 Ce 2 EE e diciembre de 1964 y - 

apartado 7 del Axt.' 7.” del Decrg! 91440 Pale 20 d Mayo de 06H. 

“der É griro Nacional de Clubs 

    y SociedadefiD eportivas, É ME dose, co ormunicado a la 

rección, G eperal de Política Inte: jode 1 Ministerio de la ' 

nación (Se ección dz Asociaciones) para su inscripción, 

Madrid, 1.9 Santo As AN 
EL JEFE DEL REGISTRO NACIONAL DE 
CLUBS Y SOCIEDADES DEPORTIVAS - 
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Monforte de Lemos, 3 de Mayo de 1.978 

a 
FEDERACION GALLEGA 

FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL FUTBOL 
MENENDEZ Y PELAYO, 18-20 É 
LA CORUÑA 6 MAYO 1978 

  ENTRADA 
  Muy señores nuestros: 

Adjunto a la presente les enviamos documentos que 

nos indicaban en su carta de fecha del pasado diecinueve de abril, para 

poder llevar a cabo la inscripción del Club Arboleda C.F. en competicio 

nes de futbol aficionado que se celebren en la zona de Monforte. 

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para 

saludarles, 
muy atentamente, 

 





, 

La junta directiva del Club Arboleda, en reunión celebrada 

el día veintisiete de abril de mil novecientos setenta y ocho, acordó 

dirigirse a esa Federación, para solicitarle la afiliación federativa 

del Club, para poder participar en competiciones de futbol modesto —— 

que organice esa Regional en la zona de Monforte de Lemos. 

Lo que ponemos en su conocimiento para que tras los trámi- 

tes oportunos efectuen dicha afiliación. 

Y para que así conste a los efectos oportunos firmamos el 

presente en Monforte de Lemos a día veintisiete de abril de mil nove- 

cientos setenta y ocho. 

El Secretario, 

  





    

Don José Luis Pérez Rey, como secretario del Club Arboleda, 

extiende la presente certificación en Monforte de Lemos a día veinti- 

siete de Abril de mil novecientos setenta y ocho, con relación a los 

apartados que a continuación se detallan: 

a) DENOMINACION EXACTA DEL CLUB+* 
Arboleda Club de Futbol 

b) DOMICILIO SOCIAL: 
c/ Santa Clara, 17-22 

oc) LOCALIDAD Y AYUNTAMIENTO DE RESIDENCIA: 
Monforte de Lemos (id) 

d) COLORES DEL UNIFORME DEL EQUIPO 
camiseta blanca y verde a listas verticales y 

pantalón blanco. 

Y para que así conste firmo la presente en el lugar y fecha 

arriba indicados. 

El Secretario, 

veBe ) 
El Pres





En reunión celebrada en Monforte de Lemos, el día veintisiete de 

Abril de mil novecientos setenta y ocho, se acuerda la constitución del 

Club Arboleda, así como los componentes de su Junta directiva, cuyos - 

cargos y nombres se detallan a continuación: 

PRESIDENTE + D. José Antonio Ródríguez Pérez 

VICEPRESIDENTE + De José Luis Expósito Fernández 

SECRETARIO + D. José Luis Pérez Rey 

TESORERO + De. Julio Rodríguez López 

CONTADOR +3 Do Manuel Garrido Pardo 

Y para que conste a los efectos oportunos, se firma en el lugar 

y fecha indicados en el encabezamiento del escrito. 

El Presidente, El Secretario, 

y 
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En reunión celebrada en Monforte de Lemos, el día veintisiete de 

Abril de mil novecientos setenta y ocho, se acuerda la constitución del 

Club Arboleda, así como los componentes de su Junta directiva, cuyos - 

cargos y nombres se detállan a continuación: 

PRESIDENTE y De. José Antonio RSdrfíguez Pérez 

VICEPRESIDENTE 4 De. José Luis Expósito Fernández 

SECRETARIO 8 Do José Luis Pérez Rey 

TESORERO +4 De Julio Rodríguez López 

CONTADOR $ De Manuel Garrido Pardo 

Y para que conste a los efectos oportunos, se firma en el lugar 

y fecha indicados en el encabezamiento del escrito. 

El Secretario, 

 




